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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 56 DE 2015
(junio 3)

Legislatura 2014-2015
(Primer Periodo)

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 3 de junio de 2015, 

siendo las 09:35 de la mañana, se reunieron los miem-
bros de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones 
de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa ci-
tación. Presidida la sesión por su Vicepresidente, el ho-
norable Representante José Neftalí Santos Ramírez. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y 

-
den del Día).

Presidente:
Señora Secretaria, favor llamar a lista. 
Secretaria: 
Sí señor Presidente, siendo las 09:35 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los honorables Representantes:
Buenahora Febres Jaime
Correa Mojica Carlos Arturo

Díaz Lozano Élbert
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Losada Vargas Juan Carlos
Marulanda Muñoz Norbey

Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rojas González Clara Leticia

Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Valencia González Santiago
En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-

sentes los honorables Representantes:

García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Navas Talero Carlos Germán
Vanegas Osorio Albeiro 
Con excusa adjunta los honorables Represen-

tantes: 
Bedoya Pulgarín Julián
Bravo Realpe Óscar Fernando
Cabal Molina María Fernanda
Osorio Aguiar Carlos Édward 
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Zambrano Eraso Bérner León 
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-

Presidente:
Lea el Orden del Día, señora Secretaria. 
Secretaria: 
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Miércoles tres (3) de junio de 2015

08:30 a. m.
I

II 
Proyectos para primer debate, discusión y vota-

ción
1. Proyecto de ley número 233 de 2015 Cámara, 

por la cual se dictan disposiciones en relación con 
el funcionamiento del Consejo Nacional Electoral, se 
conceden facultades extraordinarias al Presidente de 
la República y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro del Interior, doctor Juan Fer-
nando Cristo Bustos; Presidente del Consejo Na-
cional Electoral, Emiliano Rivera Bravo; Vicepresi-
dente del Consejo Nacional Electoral, Felipe García 
Echeverri.

Ponente: honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres. 

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 256 de 
2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 317 
de 2015. 

2. Proyecto de ley número 110 de 2014 Cámara, 

del Decreto-ley 1421 de 1993, por el cual se dicta el 

Autora: honorable Representante -

Ponentes: honorables Representantes -

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 541 de 
2014. 

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 257 
de 2015.

3. Proyecto de ley número 154 de 2014 Cámara 
- 056 de 2013 Senado, por medio de la cual se orde-

momento de la expedición de la cédula de ciudadanía 
y licencia de conducción.

Autor: honorable Senador Efraín
Ponente: honorable Representante Humphrey Roa 

Texto Aprobado en Plenaria de Senado. Gaceta 
del Congreso 650 de 2014, 797 de 2014, 032 de 2015.

Ponencia Primer debate. Gaceta del Congreso 317 
de 2015.

4. Proyecto de ley número 149 de 2014 Cámara 
- 182 de 2014 Senado, 
1561 de 2012.

Autor: honorable Senador 
Maya.

Ponente: honorable Representante Humphrey Roa 

Texto Aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso 703 de 2014.

Ponencia Primer debate. Gaceta del Congreso 241 
de 2015

III

El Presidente,
Jaime Buenahora Febres.

El Vicepresidente,

La Secretaria,

La Subsecretaria,

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 
-

Presidente: 
En consideración el Orden del Día, se abre la dis-

honorable Comisión?
Secretaria: 
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad.
Presidente: 
Primer punto del Orden del Día, señora Secretaria.
Secretaria: 
Sí Presidente, Proyecto de ley número 233 de 

2015 Cámara, por la cual se dictan disposiciones en 
relación con el funcionamiento del Consejo Nacional 
Electoral, se conceden facultades extraordinarias al 
Presidente de la República y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Ministro del Interior, doctor Juan Fer-
nando Cristo Bustos; Presidente del Consejo Nacio-
nal Electoral, Emiliano Rivera; Vicepresidente del 
Consejo Nacional Electoral, Felipe García.

Ponente: honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres. 

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 256 de 
2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 317 
de 2015.

Ha sido leído el primer punto del Orden del Día 

informe de ponencia dice de la siguiente manera:
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Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

de manera respetuosa propongo a los honorables Re-

Primera Constitucional Permanente, aprobar en Pri-
mer Debate el Proyecto de ley número 233 de 2015 
Cámara, “por la cual se dictan disposiciones en re-
lación con el funcionamiento del Consejo Nacional 
Electoral, se conceden facultades extraordinarias al 
Presidente de la República, se establece el servicio de 
Auxiliar Jurídico Ad Honórem y se dictan otras dis-
posiciones conforme a lo señalado en esta ponencia”.

Cordialmente Jaime Buenahora Febres, Ponente.
Presidente: 

el informe de ponencia, tiene el uso de la palabra el 
ponente, Representante Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias señor Presidente. Buenos días 
honorables Representantes, funcionarios, miembros 
del Gobierno, doctor Emiliano Rivera, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral. Bueno, este es un 

Interior, doctor Juan Fernando Cristo, en el propó-
sito de reestructurar el Consejo Nacional Electoral, 
sobre todo dándole autonomía administrativa y pre-
supuestal. 

historia constitucional del Consejo Nacional Electo-
ral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

-
pecie de apéndice de la Registraduría Nacional del 

de un Acto Legislativo y de la Ley 1475 del 2011, 
se le fueron incrementando las funciones al Conse-
jo Nacional Electoral, es decir, tiene hoy el Consejo 
Nacional Electoral grandes responsabilidades y estas 
responsabilidades, repito, se han ido multiplicando; 
sin embargo, no tiene el Consejo Nacional Electoral 
una autonomía administrativa y menos una autono-

-
rivación de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

-

verdadera autonomía administrativa e independencia 
presupuestal.

Cuando uno mira la planta actual del Consejo Na-
-

tituida por ciento tres cargos, de los cuales nueve co-
rresponden a los Magistrados del Consejo Nacional 
Electoral elegidos por el Congreso en Pleno y noventa 
y cuatro otros cargos. Dentro de esa nómina, de esa 

cargos de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

al Consejo Nacional Electoral y un grupo de super-
numerarios adscritos al Consejo Nacional Electoral, 

-
duría Nacional del Estado Civil tiene el total dominio 
tanto administrativa como presupuestariamente sobre 

el Consejo Nacional Electoral, entonces la primera 

consiste en darle autonomía administrativa e indepen-
dencia presupuestal al Consejo Nacional Electoral. 
Separando entonces de alguna manera la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional 
Electoral.

-

las funciones del Consejo Nacional Electoral se han 
ido aumentando y aumentando, me llamó mucho la 
atención revisar la Ley 1475 de 2011, sobre la cual 
muchos de los acá presentes participaron o participa-
mos, unos en calidad de ponentes, otros como miem-

veintitrés numerales en el artículo respectivo dentro 
de esa Ley 1475, lo cual dice mucho de las compli-

Electoral. Por lo cual es muy importante fortalecerlo, 
partiendo de la autonomía administrativa y de la inde-

Muy bien, la segunda parte de este Proyecto está 
-

gan al Presidente de la República, con base en el 
artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política 

estructura orgánica y funcional del Consejo Nacional 
Electoral, establecer el régimen de administración 
de personal del Consejo Nacional Electoral, crear su 

haya lugar en la planta de personal de la Registraduría 
-

misión veintitrés funcionarios en el Consejo Nacio-
nal Electoral y por supuesto ello implica determinar 

-

facultades extraordinarias se concederían sobre la 
base de los siguientes principios: Primero, buscar la 

del recurso humano, no se trata de hacer tabula rasa, 
echar a todo el mundo y vincular un personal nuevo, 

fundamental como principio partir de la estabilidad 

prestan su servicio al Consejo Nacional Electoral. Fi-
nalmente, la sujeción, como es obvio, al marco gene-

colombiano y la racionalización de los recursos. 
-

habla de unas Comisiones de Seguimiento, o una sola 
Comisión de Seguimiento de orden Parlamentario in-
tegrada por tres Representantes a la Cámara de esta 
Célula Legislativa y por dos Senadores de la corres-
pondiente Comisión, es decir, la Comisión Primera 
del Senado de la República, para poder hacer segui-

concederían al señor Presidente de la República, es 

término de seis meses.
Y de manera ya colateral como complemento, en-

contramos un capítulo sobre los auxiliares jurídicos 
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en las Facultades de Derecho, así como las facultades 
-

dicatura dentro de ese abanico de posibilidades, yo le 
ruego señor Presidente llamar al silencio sobre todo 
acá atrás en las barras, para poder continuar.

Presidente: 
Por favor silencio a los asistentes, rogamos silencio.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jaime Buenahora Febres:
Esos auxiliares ad honórem vendrían de las Facul-

-
vía no han obtenido el título en Derecho y Ciencias 
Jurídicas y eso como servicio sería prestado por el 

-
sidente esto es  el resumen, repito, para 

Electoral autonomía administrativa e independencia 
presupuestaria.

El Proyecto tal como está concebido no le cuesta 
un solo centavo extra al Estado colombiano, es decir, 

-
-

el Gobierno nacional, en concreto por el señor Mi-
nistro del Interior, doctor Juan Fernando Cristo, y ese 
es  el resumen y la explicación. Gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

Muchas gracias señor Presidente. El señor Presi-
dente de esta Comisión, muy juicioso para presidir y 
para presentar sus informes de ponencia y también, 

comunicación y particularmente el diario , 
pues naturalmente como dije afectaba el nombre de 
esta Comisión y del Congreso en general. Anoche 

-
do la ponencia y pues naturalmente el interés como 
siempre ha sido de la Comisión y en mi caso particu-
lar pues estamos siempre dispuestos a prestar nues-
tra ayuda y nuestra colaboración.

Pero señor Presidente y doctor Buenahora, us-

Representante Hernán Penagos, Coordinador de Po-

proposición para la creación del famoso Tribunal de 
Garantías Constitucionales, la Comisión me acompa-

el contrario me merecen todo el respeto, la Comisión 

posteriormente en la Plenaria de la Cámara cambia-
ron el famoso artículo de la creación y entonces le 

siempre son muy imaginativos en materia, pues la es-
cuela greco-caldense hizo pues historia en Colombia 
y entonces le dieron otro tono.

Bueno, resulta señor Presidente y honorables Re-
-

ya no apareció ahora en el séptimo debate en esta 

-
titucionales y yo en ese momento, doctor Buenaho-

Ministro de la Justicia y vino también la delegada 
del señor Ministro de Hacienda. Cuando el proyecto 

Jaime Buenahora, yo dejé igualmente una constan-

a veces Presidente lo ideal es enemigo de lo bueno y 

-
tar, ayer el Presidente del Senado, señor Presidente, 
se declaró en paro, esta mañana lo entrevistaron al 
doctor Name, en razón de la ausencia de los minis-

-
estructuración de esta naturaleza, con uno de esos 
orangutanes, señor Presidente, a los cuales yo con 
todo respeto me he referido, no puede ser posible 

-
tante, yo lo invito a eso, es simple y llanamente ver 

-
traordinarias al Gobierno para lo divino y para lo 
humano, siendo yo defensor del Gobierno y habien-
do apoyado el Gobierno del Presidente Santos, pero 

-
narias en el pasado para fusionar Ministerios y nóm-
brese una Comisión, ese es el señuelo, el señuelo es 
nómbrese y se crea una subcomisión de seguimien-
to, doctor Buenahora, yo ya me conozco ese tema 

a los parlamentarios, eso es como la segunda instan-
cia, entonces se crea de pronto un exceso de burocra-

de esas instancias lo de los altos funcionarios, pero 

-

-
nes propias del Congreso Nacional las estamos en-

para reformar el Ministerio de Agricultura, pues sí 
el Precandidato del Partido de la U, el doctor Ira-

del Cauca y toda esa cosa, nieto e hijo de un gran 
parlamentario como fue su papá, pero muy chirria-

-
cultades extraordinarias, facultades extraordinarias, 
señor Presidente, claro, y con impacto presupuestal 
al señor Defensor del Pueblo y yo me pregunto señor 
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tenido, cuándo han asistido acá.
Facultades extraordinarias para el señor Fiscal Ge-

neral de la Nación y entonces a base de facultades 
extraordinarias hemos venido nosotros diluyendo lo 

proyecto, señor Presidente, tengo acá una comunica-

adecuadamente, tengo acá una comunicación del Sin-
dicato Nacional de Empleados de la Registraduría 
Nacional, ad portas precisamente de un debate elec-
toral muy importante como es el del próximo mes de 
octubre y dice, viene dirigido al doctor Jaime Buena-
hora, Presidente de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes y dice lo siguiente:

En primer lugar reciba un respetuoso saludo y nues-
-

sión Legislativa rinda los mejores frutos para nuestro 
país. Hemos tenido conocimiento del desarrollo sobre 
el Proyecto de ley 233 del 2015, “por la cual se dictan 
disposiciones en relación con el funcionamiento del 
Consejo Nacional Electoral, se conceden facultades 

reviste crucial importancia para el futuro institucio-
nal, conocedores de su compromiso con la democra-
cia colombiana nos permitimos solicitarle respetuosa-

Proyecto de ley 233 de 2015, seamos escuchados en 
calidad de Organización Sindical de Empleados de la 
Registraduría Nacional con el objeto de contribuir a 

-

Registraduría a nivel nacional, conocedores de la rea-
lidad de la entidad, vemos como una gran amenaza 
la integridad de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y por ende a nuestra democracia, aparte de aten-

-

muchos años, la aprobación de dicho Proyecto en su 
-

dente y el Vicepresidente del Sindicato.
De otro lado, señor Presidente, con el mayor res-

peto por el doctor Jaime Buenahora, no es verdad 

leerle el artículo 6º, honorable Representante, dice 
lo siguiente. Artículo 6º, honorables Representantes, 
Traslados presupuestales. De conformidad con el ar-
tículo 86 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del 
Gobierno nacional, realizarán los traslados, y ojo a 
lo siguiente, adiciones o ajustes presupuestales ne-
cesarios para garantizar el funcionamiento autóno-
mo del Consejo Nacional Electoral. 

El honorable Representante Jaime Buenahora 

tienen una partida de seis mil millones de pesos de 
personal supernumerario, yo no sé cuántos supernu-

-

-
sos para personal supernumerario.

De otra parte señor Presidente, cómo puede ser 

como lo hice para efectos del Tribunal Nacional de 

trató durante el Plan Nacional de Desarrollo de buscar 
-

eso yo con todo respeto le voy a decir lo siguiente: las 

veces se ha tenido en una Comisión una participación 

más transparencia y le da más garantía de su estabili-
dad jurídica, a un Proyecto como este en el cual Go-
bierno del Presidente Santos se ha empeñado, como el 

Entonces señor Presidente, cómo puede ser posi-
-

cional del Estado Civil, doctor Jaime Buenahora es 

-
to el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
así como lo hicimos para el tema del famoso Tribunal 
Nacional de Garantías Constitucionales y por supues-
to el Registrador Nacional del Estado Civil, y el pro-
pio Ministro del Interior.

varias, entre otras una de la invitación al señor Regis-
trador Nacional del Estado Civil, al señor Ministro de 

con el artículo 7º Análisis del Impacto Fiscal de las 
Normas, en consonancia con la disposición citada y 

del proyecto de ley y en ponencia para primer debate 

planta de personal resulta a todas luces precaria”, en-
tonces no es tan cierta, puede ser necesario honorable 

personal resulta a todas luces precaria, en atención 
a las importantes variadas atribuciones especiales y 

-

necesario contar con una moderna estructura jurídi-
-

el artículo 6º ordena al Gobierno nacional a realizar 
las adiciones, ajustes presupuestales necesarios para 
el funcionamiento del Consejo Nacional Electoral, 

de la iniciativa y de la fuente de ingreso generada para 
su funcionamiento. 

hay otra cosa señor Presidente, para algo está la Fun-

se ha hecho realmente un estudio estructural, Repre-
sentante Jaime Buenahora, por parte de la Escuela 
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-

-

tome la Comisión, yo voy a radicar estas proposiciones 
referidas a las citaciones a los señores Ministros del In-
terior, de Hacienda y la invitación al señor Registrador, 

-

aprecio, esto no es doctor Emiliano nada personal, yo 
le tengo a usted un enorme aprecio personal, pero me 

es dedicarnos a estudiar y a presentar las proposicio-

-
ra, unas veces la Comisión, las actas, otras veces no, 
yo no tengo sobre esto la verdad revelada ni mucho 

muy de fondo con relación a este Proyecto y yo creo 

las realizaciones y del cumplimiento en materia, tanto 
de los debates de control político como del trámite de 
las iniciativas legislativas, pero sacar unos proyectos, 
un proyecto de esta naturaleza, por ejemplo, a mí me 

información, no sé si sea cierta o no, para eso habría 

parte de los magistrados del Consejo Nacional Electo-
ral tampoco estarían muy de acuerdo con el contenido 
de este Proyecto.

De tal manera doctor Buenahora y yo invitaría a la 
Comisión con todo respecto, como digo con el mayor 

cuando tenía motivos para poderlo decir, hoy yo no, 
pero tampoco lo hice, no lo hice en el pasado, no lo he 
hecho en el presente, simple y llanamente Representan-

magistrados del Consejo Nacional Electoral, tengamos 

enviando unos mensajes, Representante Jaime Buena-
-

de pronto podemos bajarnos del tres, entonces cuando 
tenemos un impacto, desde el propio Presidente de la 

-

necesitan para el funcionamiento del Consejo Nacional 
Electoral?

-

-

va a pasar absolutamente nada, no va a pasar absolu-

-

de fondo y esta Comisión tiene el deber ineludible 

-

transparentemente, usted siempre lo hace, muchas 
veces hemos sido contradictores con tesis, con cri-
terios y no pasa absolutamente nada, usted seguirá 
recibiendo de mi parte el mayor respeto y la mayor 
consideración también por su juicio como lo he he-
cho con mi amigo el doctor Hernán Penagos mu-

-
cía Voltaire, el respeto de decir las cosas, el respeto 

de acuerdo con ellas y eso mismo me lo aplican 

ad portas

-
les, imagínense ustedes, se robaron esta ciudad, se 

estamos padeciéndola, entonces con, entonces si no 
aprobábamos ese proyecto, seguramente van a salir 
la semana entrante y entonces sí la culpa iba a ser 
de todos nosotros, entonces por eso cuando pongo 

Ponente y del Ministro de Justicia creo, no se había 
presentado la Ponencia correspondiente, pero el se-
ñor Presidente ayer corrigió eso.

-

-

-

Muchas gracias.
Preside, honorable Representante José Neftalí 

Santos Ramírez:
Presidente: 

Señora Secretaria anuncie proyectos.



GACETA DEL CONGRESO 485  Miércoles, 15 de julio de 2015 Página 7

Secretaria: 
Sí señor Presidente. Anuncio por instrucciones su-

próxima sesión.
• Proyecto de ley número 233 de 2015 Cáma-

ra, por la cual se dictan disposiciones en relación 
con el funcionamiento del Consejo Nacional Elec-
toral, se conceden facultades extraordinarias al 
Presidente de la República y se dictan otras dis-
posiciones. 

• Proyecto de ley número 105 de 2014 Cámara, 

• Proyecto de ley número 102 de 2014 Cámara, 

 Acumulado con el  Proyecto 
de ley número 224 de 2015 Cámara, por medio de 

y se dictan otras disposiciones. 
• Proyecto de ley número 232 de 2015 Cámara 

- 115 de 2014 Senado, por medio de la cual se mo-

libertad. 
Han sido anunciados, Presidente, los proyectos 

la próxima sesión de la Comisión.
Presidente: 
Se levanta la sesión y se convoca para mañana a 

las 8:00 a. m.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado 

la sesión siendo las 10:13 a. m. y se ha convocado 
para mañana jueves a las 8:00 a. m. a sesión de la 
Comisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

-

hoy el doctor Telésforo Pedraza y cuyo Ponente 
es el doctor Miguel Ángel Pinto, en relación con 

-

Ángel Pinto, con eficiencia estudió el caso, pre-
-

na estemos muy puntuales para evacuar ese tema 
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* * *
COMISIÓN PRIMERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 57 DE 2015

(junio 4)
Legislatura 2014 - 2015

(Primer Periodo)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día jueves 4 de junio de 2015, 
siendo las 08:35 de la mañana, se reunieron los miem-
bros de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes, en el Salón de 
Sesiones de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la sesión por su Presidente, 
el honorable Representante, Jaime Buenahora Febres. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y 

-
den del Día).

Presidente:
Llame a lista. 
Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 8:35 de la mañana, 

procedo con el llamado a lista para la sesión progra-
mada. 

Contestaron los honorables Representantes:
Buenahora Febres Jaime 
Cabal Molina María Fernanda

Díaz Lozano Élbert
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González García Harry Giovanny
Jiménez López Carlos Abraham
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Sánchez León Óscar Hernán
En el transcurso de la sesión, se hicieron presentes 

los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián 

Correa Mojica Carlos Arturo
García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Losada Vargas Juan Carlos
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia

Sanabria Astudillo Heriberto
Santos Ramírez José Neftalí
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner L.
Con excusa adjunta los honorables Representantes: 
Bravo Realpe Óscar Fernando
Osorio Aguiar Carlos Édward
Prada Artunduaga Álvaro Hernán

-

Presidente:
Gracias señora Secretaria, por favor léanos el Or-

den del Día propuesto para el día de hoy.
Secretaria:

ORDEN DEL DÍA
I

II
Proyectos para primer debate discusión  

y votación.
1. Proyecto de ley número 232 de 2015 Cámara, 

115 de 2014 Senado, 

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor 
; Ministro de Justicia y 

del Derecho, 
Ponente: honorable Representante 

.
Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta del 

Congreso número 222 de 2015.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 357 de 2015.
2. Proyecto de ley número 102 de 2014 Cáma-

ra, 

 Acumulado con el Proyecto 
de ley número 224 de 2015 Cámara, por medio de 

y se dictan otras disposiciones.
Autores: honorable Representante -

honorable Fiscal General de la Nación 
; Ministro de Justicia y 

del Derecho 
Ponente: honorable Representante -

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso núme-
ros 514 de 2014, 205 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 336 de 2015.

3. Proyecto de ley número 233 de 2015 Cámara, 
por la cual se dictan disposiciones en relación con 
el funcionamiento del Consejo Nacional Electoral, se 
conceden facultades extraordinarias al Presidente de 
la República y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos; Presidente del Consejo 
Nacional Electoral Emiliano Rivera Bravo; Vice-
presidente del Consejo Nacional Electoral Felipe 
García Echeverri.

Ponente: honorable Representante Jaime Buena-
hora Febres. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
256 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 317 de 2015.

III

El Presidente,
Jaime Buenahora Febres.

El Vicepresidente,

La Secretaria,

La Subsecretaria,

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, y 
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Presidente:
Muy bien, doctor Miguel Ángel Pinto, tenemos 

Secretaria, el doctor Harry González, doctor Carras-

Secretaria:

Presidente:
Señora Secretaria, vamos a poner en consideración 

-
ba la Comisión el Orden del Día?

Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Primer punto del Orden del Día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente. Primero, Proyecto de ley número 

232 de 2015 Cámara, 115 de 2014 Senado, por me-

privativas de la libertad.
Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 

doctor ; Fiscal General de la 
Nación, doctor .

Ponente el honorable Representante 

Texto aprobado en la Plenaria del Senado en la 
Gaceta del Congreso número 222 de 2015.

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 357 de 2015.

Ha sido leído el primer punto del Orden del Día 
señor Presidente.

Presidente:
En consideración el primer punto, saludamos al 

doctor Miguel Ángel Pinto, ponente de este proyecto 
de ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Hernández:
Gracias Presidente, muy buenos días con un sa-

acompaña en la mañana de hoy, un saludo a todos 
miembros de la Comisión, de igual manera a los 

los veo por acá acompañándonos en este debate. 
Agradeciéndole a usted Presidente, por la designa-

medidas de aseguramiento y los términos de la de-
tención preventiva. He rendido ponencia para soli-

-
mos la explicación del Proyecto o votamos primero 
el informe de ponencia.

Presidente:
No, pero vamos a hacer una explicación general, 

después vamos a conceder la palabra al señor Minis-
tro de Justicia y del Derecho.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Bueno, gracias Presidente. Mire este proyecto 
busca, este proyecto es un proyecto de cinco artículos 

-
cando básicamente con este proyecto es otorgar unos 

-
-

nes domiciliarias y volver mucho más exigente este 
tipo de medidas, en la práctica hoy en nuestro Código 
de Procedimiento Penal existen once formas de me-
didas de aseguramiento, dentro de estas once formas 

ver con la detención de la persona, una detención en 
centro carcelario, la otra detención es en… A ver yo 

de silencio, vamos a explicarlo de manera breve, yo 

estamos trabajando.
Hoy en nuestro Código de Procedimiento o más 

-
neral proferir medidas de aseguramiento consistentes 
en detención domiciliaria y muy poco se hace uso de 

-
templa el Código Penal, se volvió la regla general y 
las otras medidas son las excepciones. Este proyecto 

las excepciones y las otras medidas de aseguramiento 
se conviertan en la regla general. Hoy más o menos 

están siendo investigadas en los diferentes procesos 
penales tienen detención domiciliaria o detención en 
centros carcelarios y no tienen una durabilidad en el 
tiempo, este tipo de estas detenciones cuando son ab-
sueltas o hay un estado de preclusión normalmente 
estas personas revierten contra el Estado en el tema de 

de pesos, están en juego en este tema de demandas 
-

tención. 
-

le unos términos explícitos además entre otras cosas 
-

de la audiencia de imputación de cargos hasta el pro-

de 60 días a partir de ahí del momento de la formu-
lación hasta el inicio de la audiencia, la detención no 
puede durar más de ciento veinte días y después de la 

-
llo de ciento cincuenta días, máximo la detención, la 
detención no puede durar más de un año en ninguno 

pertenecen a los Jueces Especializados, o son delitos 
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de tres implicados, en cuyo caso esta detención puede 
ir hasta tres veces el término inicial.

-

Juez pueda determinar la detención domiciliaria o 

-
tituya efectivamente un peligro para la sociedad o 

-

deben ser aprobadas por el Fiscal o por el apode-

medida de aseguramiento, con esto se garantiza la 
garantía de los principios constitucionales del debi-

presunción de inocencia debe ser la regla general, 
no como está operando hoy donde prácticamente las 
personas cuando van a la audiencia de imputación de 
cargos, la medida más fácil es imponerle la medida 
de aseguramiento consistente en detención preventi-

de medidas alternas.
Eso es básicamente, digamos, los dos fundamen-

tos del proyecto, el artículo de la vigencia contem-

después de su promulgación, esto teniendo en cuenta 

ley empezaran a regir a partir de la promulgación, es 

detención domiciliaria puedan hacer uso de esa me-

trascurrido con su detención. Básicamente eso es en 
términos generales el grueso del proyecto por eso he-

-
forme de ponencia para poder dar inicio al debate del 
proyecto. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctor Miguel Ángel Pinto, antes 

de poner en consideración el informe de ponencia 

Derecho doctor Yesid Reyes y concederle la palabra 
también para referirse al proyecto. Bienvenido señor 
Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 

-

-
po

Ministerio respecto del contenido de la Sentencia 

-
-

titucional ha dicho en el numeral 5 con el ánimo de 

evitar la afectación grave de bienes constitucional-
mente protegidos.

La Corte considera necesario diferir los efectos de 
la presente sentencia hasta el 20 de julio del 2015, hasta 
tanto el Legislador regule si así lo considera, el periodo 

persona incluyendo en dicho lapso el interregno, entre 
la radicación del escrito de acusación y la audiencia 
de lectura del mismo y en la decisión dice: Resuelve, 

el cargo analizado la expresión la formulación de la 
acusación del numeral 5 del artículo 317 de la Ley 906 

-
dor disponga un término distinto, el previsto en dicho 
numeral se contará a partir de la radicación del escrito 
de acusación. Entonces ahí es donde está mi pregunta, 

darle el trámite. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Yesid Reyes Alvarado:

Muchas gracias Presidente, Mesa Directiva y a to-
-

sicamente dos grandes temas ya los explicó el doctor 

proyecto.

de la detención preventiva, hay, como mencionaba 
el ponente, un abuso de la detención preventiva, el 
Código de Procedimiento Penal contempla once me-
didas de aseguramiento distintas y nosotros en Co-

-
tumbre de estar aplicando prácticamente como única 
medida de seguridad la detención preventiva, pues 

demandado por privaciones indebidas de la libertad, 
tenemos prácticamente 18 mil demandas contra el 

caso de prosperar nos van a costar cerca de 24 billo-
nes de pesos. Entonces la detención preventiva hay 

-

-
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-
tualmente cumpla la sentencia condenatoria. Y se 

juicio de peligrosidad para imponer una medida de 
-

turo, no es un juicio sobre la peligrosidad del hecho 
-

peligrosidad de la medida de aseguramiento, tiene 
-

parecer, va a manipular la prueba o va a evadir el 
eventual cumplimiento de la sentencia, esas son las 

-
ner medida de aseguramiento.

básicamente dos problemas. Uno, el Código de Pro-
cedimiento Penal no contempla un término máximo 

el juicio, entonces, hay términos hasta el momento en 

no hay un límite, por eso es absolutamente indispen-

son de justicia especializada o cuando haya tres o más 
personas acusadas.

-

la sentencia de la Corte Constitucional. El Código sí 
contempla un término entre la acusación y el juicio, 

momento para comenzar a contar el término a la acusa-
-

audiencia de acusación, entonces la polémica ha sido 

acusación pueden pasar días, semanas o incluso meses, 

en la práctica es contarlo a partir de la audiencia de 

acusación y la audiencia de acusación la persona esté 
en una especie de limbo pero siempre privada de la li-
bertad. De ese tema se ocupó la Corte Constitucional y 

los términos se aplican pero contándolos a partir del 

Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
Gracias a usted señor Ministro. Señora Secretaria 

el informe de ponencia.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Proposición:
Respetuosamente me permito proponerle a la Co-

misión Primera de la honorable Cámara de Represen-

anteriores consideraciones dese ponencia positiva y 
tercer debate al Proyecto de ley número 232 de 2014 
Cámara y 115 de 2014 Senado, por medio de la cual 

-

la libertad -

Suscrita por el doctor 
 

informe de ponencia Presidente.
Presidente:
En consideración el informe de ponencia, continúa 

ponencia?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:

-
taria si cursa alguna proposición sobre el articulado?

Secretaria:
Presidente, el proyecto consta de cinco artículos, 

en consideración y votación el articulado.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, un saludo cordial al 
Ministro y a los colegas. Pues indudablemente el 
tema del proyecto es muy importante, yo simple-

-
rece es ampliar los plazos y a mí honestamente me 

-

yo soy muy sensible a esta situación y ayer cuando 
nos trajeron este proyecto y esta mañana cuando 
volví a reflexionar sobre la solución y digamos la 

es una ineficiencia de la Fiscalía, de los Jueces, 
de todo el aparato, entonces en seis años, en ocho 
años, en diez años y no hay pruebas cuando sabe-

de ácido, hace más de dos años ha habido cámaras 
de televisión, ha habido testimonios no han podido 
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ser evaluados y así podríamos enumerar los casos 

Entonces, pues sin duda cuando uno ve eso pues 

-

ha podido conseguir las pruebas o valorar, o consi-

-
gos, o sea también así como hay muchas personas 

-

haciendo un avance en el respeto de las libertades, 

todo nuestro engranaje del Estado se mueva efecti-
vamente para conseguir las pruebas, para buscar la 

generen sistemas de impunidad, pero no ser com-
-

no lo estamos atacando de fondo y este tipo de le-

-
do yo estuve en la selva no tuve ninguna garantía, 

la gente cuando esté sometida a un proceso, por eso 
-

días si se da una audiencia si no se da, es una de-

es de repensar la Política Criminal, yo no concibo un 

abusadores de los niños reducción de penas y salga 

inaceptable y salga el Fiscal a decir el domingo en 

-

-

aprobar esta ley. Entonces a mí no convence, no me 

-
sión de los Derechos Humanos no se haya hecho nada 

en las jaulas de oro, estar privado de la libertad es una 

lo puede dimensionar realmente. 
Entonces, yo los invito a pensar en las personas 

y negligencia del Estado para responder, no es otra 
-

resolver estos temas, veinticinco mil millones de pe-

o semanalmente a Estados Unidos? Yo no tengo ni 

hay control de ningún tipo, el Fiscal a este Congreso 

debates de desaparecidos, hemos tenido reclutamien-
to de menores, hemos tenido el debate de Defensores 
de Derechos Humanos citados por el Polo la semana 
pasada, en ninguno de los casos hay informe de la 

abusadores de los niños.
-

-
-

-

está en la cárcel o así esté en su casa, privada de la 

voto negativo. Gracias.
Presidente:
Muy bien, se concede la palabra al doctor Carlos 

Abraham Jiménez, luego al doctor Germán Navas y 
el señor Ministro de Justicia y del Derecho, en ese 
orden.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Muchas gracias Presidente, buen día a usted, a to-
dos los compañeros, al Ministro y a los demás fun-

acompañaré positivamente este proyecto, he visto en 

país, de acompañar esta ley, pero Ministro sí tengo 
una duda con el último artículo, en el artículo 5º se 

-
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salir los presos después del 20 de Julio, es una preocu-

más señor Presidente.
Presidente:
Muy amable, muchas gracias. Doctor Germán Na-

vas Talero.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

-
mar, es necesario hacerlo, la impunidad asusta más a 

problema no está en las medidas, doctor, el problema 

trabajando, los abogados y los Jueces en Colombia 
están pésimamente preparados, muchos de ustedes 

-

defender a alguien? Pero ustedes están capacitados 
para ejercer, así no tengan ninguna experiencia para 
ejercer, o para ser Jueces, están capacitados, entonces, 
de ahí surgen ene cantidad de nulidades, de ahí sur-

la justicia. 
Yo vengo clamando hace más de treinta años, por-

hoy en día le dan un curso de mecanografía y le enci-

racionalicemos el estudio del Derecho, doctora Clari-
ta nos veremos abocados a esto.

En 1961 comencé a trabajar en penal, yo, doctora 
y no ha cambiado en nada, la situación es la misma, 

-

la ley, si esa persona fuera capacitada, no estábamos 

Presidente:

“más asusta la impunidad”.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Yesid Reyes Alvarado:

-
temente claro, doctora Clara, en la primera exposi-

-

-

hoy en día en la etapa del juicio, no hay término, es 

año para los delitos en general y tres para los delitos, 
llamémoslos de alguna manera complicados.

Entonces, ahí no se aumenta término, al contrario, 

tenemos casos de gente nueve años detenida preven-
tivamente, se acaban, en el peor de los casos para los 
delitos más graves será tres años y para la generalidad 
de los delitos un año, entonces, no se aumentan térmi-
nos, se pone un término en este punto.

y los Jueces en lugar de contar el término desde el 
escrito de acusación, lo están contando desde la au-

los días de privación de la libertad en detención pre-

pasa entre el escrito de acusación y la audiencia de 

ahora en adelante cuentan bien, no cuentan desde la 
audiencia de acusación sino desde antes, desde el mo-

momento del escrito de acusación y el momento de 
la audiencia.

Entonces como puede ver doctora Clara, en los 

-

de acusación, si nadie legisla sobre eso así se cuen-
tan, entonces el 20 de julio si no hay ninguna ley, se 
van a contar a partir del escrito de acusación y eso 

el último artículo? El último artículo dice, este nue-
-

jando en uno o en tres años, no lo vamos a aplicar 
-

mente sale en libertad muchísima gente y no está 

las reglas, al Fiscal y a los Jueces sobre la marcha, 
entonces, por eso no está bien cambiarles las reglas 
en este momento.

decimos, tienen un año para arreglar los problemas 
de términos de libertad y a partir de un año sí en-
tra en vigencia la ley. Entonces, si no legislamos, se 

-
ción inmediata, si aprobamos este proyecto de ley le 

hasta hoy han actuado conforme a la jurisprudencia 
y después de un año van a entrar en vigencia plena-
mente en todos los casos, los términos no aumenta-
dos, doctora Clara, sino recortados, tanto los térmi-
nos globales como los términos desde la audiencia 

escrito de acusación. Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante María Fernanda Cabal 
Molina:

Yo entiendo y comparto la posición de Clara, yo, 
y por algo existe en el derecho el in dubio pro reo, 

usted empezó a litigar en penal. Yo he sido testigo 

-

-

fraudes.

-

días de su libertad no cuentan mientras estén en paro 
judicial y está escrito. Entonces me parece importante 
acompañar esta propuesta siempre y cuando tenga-

-
-

ces. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía:

Gracias Presidente, vea muy breve. También 
estoy de acuerdo con la doctora María Fernanda 
Cabal, yo por principio desconfío de las iniciati-

-

inocente, y esto no puede ser tampoco la solución 
de la inoperancia de nuestro sistema, de nuestro 

sí debemos ser garantistas y no caer en excesos 

ciudadanos; corremos un riesgo es verdad, y creo 

darnos ese lujo, pero también hay situaciones muy 

inocente, como ha sucedido con casos como el de 
Sigifredo López, por ejemplo, o los carteles de 

contra de alguien y con eso ya es suficiente para 
privarlo de la libertad.

proyecto a pesar de ser una iniciativa del señor Fiscal. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente. En este tema de modi-

-
vas? Para poder opinar sobre el tema, pero segura-

tenemos experiencia en estos temas acudimos, señor 

si la libertad del imputado o del acusado representa 
un peligro futuro para la seguridad de la comunidad, 
además de la gravedad y modalidad de la conducta 
punible y la pena impunible, el Juez deberá valorar las 
siguientes circunstancias y ahí se enumeran siete cir-

está diciendo es, mire señor Juez, tenga en cuenta es-
tas circunstancias y está enumerando siete, por ejem-
plo, le dice el Juez tenga en cuenta para una, tenga en 

-
tan y la naturaleza de los mismos, le está diciendo el 
Juez según esto.

-

cuando en la actuación delictiva haga uso de violencia 
-

las mujeres de una manera muy violenta, esa manera 
violenta de agredir a las mujeres debe ser tenida en 

este tema en especial. 
Yo diría, entonces, señor Ministro, y la propues-

uso de violencia desmedida en contra de la víctima, el 
-

Señor Presidente, hay una interpelación del doctor 
Navas. Si usted lo permite.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Doctor, es una precisión, usted ha dicho claramen-

delitos contra la vida y la integridad personal, el pro-
-

der el dolor de la víctima es una causal de agravación 
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una puñalada a usted en el corazón de un totazo, sino 
-

fra, es una exaltación del sadismo y esa existe como 
causal de agravación para lesiones personales y para 
el homicidio, sería llover sobre mojado. Gracias.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Gracias Presidente, mire, presentamos dos propo-
siciones, tengo la fortuna de contar con una persona 

Asistente Judicial y Fiscal Local, entonces ella, a uno 

-
ven las bases de la Fiscalía General de la Nación.

En ese orden de ideas hemos presentado dos pro-

tienen de una vez aprobarlas, en dos temas: 1. Mo-

y pasa de ciento veinte días a ciento cincuenta días, 
ella me decía, mire ustedes no entienden el colapso 

procesos y realmente este mes más les podría ayudar 
mucho. Eso adicionado a la prórroga por seis meses 
más en los parágrafos 2° y 3° del artículo 317 del Có-

se aumente o se genere una prórroga de seis meses 

procesos tiene Fiscales no especializados. 

fácil, si aprobarlo de una vez o dejarlo como constan-
cia. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Hernández:
Bueno gracias Presidente, mire yo voy a tratar, 

en la Fiscalía, la demora, se denunció el carrusel de 

de aprobar este proyecto, en el Orden del Día viene el 

tema procedimental para darle agilidad a los procesos 

mucho más ágil. 

-
guiente, ahí se establece, por ejemplo, la eliminación 

ha convertido prácticamente en un juicio anticipado, 
vamos a tocar todos esos temas para darle agilidad 

-
mos en discusión, solamente toca un tema y es el tema 
de las medidas de aseguramiento, por eso no estamos 
incluyendo la solución, todo el resto de problemas va-
mos a trabajarlo muy seguramente a lo largo de todo 

medidas de aseguramiento y especialmente lo de la 

claridad a la doctora Clara, con todo respeto, ya el 
Ministro lo explicó, estoy de acuerdo con toda su ar-
gumentación y es precisamente su argumentación la 

-

una persona? Si vencido esos plazos, esos términos, la 
justicia colombiana no ha logrado realizar las audien-
cias, no ha logrado emitir un fallo, la persona debe ser 
dejada en libertad y el Juez podrá cambiar esa medida 

hace este proyecto es precisamente colocar por en-
cima de todas las medidas el derecho a la libertad, el 
derecho a un debido proceso, la garantía de la presun-

-

buscar todo el tema de la agilidad procesal.

-
-

del sindicado hacia futuro, si puede representar o no 
un peligro para poder tomar la decisión, pero las de-

-
te por el Juez como es la práctica precisamente de la 
comisión del delito.

a vigilar el cumplimiento de estos términos? Eso sí 

vigilar, una vez cumplido su término del año o los 
ciento veinte días van a solicitar la libertad inmediata, 
y van a estar los Jueces de Tutela precisamente ahí 

derechos, pero cuando estos términos entre la práctica 
de la audiencia se demoran por dilación de los aboga-
dos, por maniobras del sindicado, durante ese tiempo 
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de la dilación no va a ser computado y así lo establece 

Presidente.
Presidente:
Muy bien doctora Clara Rojas y procedemos a votar 

el articulado.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias, señor Presidente, y muchas gra-
cias al Ministro y al doctor Pinto por su aclaración, 

-
saron sobre los términos, yo le incluiría, le sugeriría 
muy respetuosamente Ministro, incluir el número de 

-
mos apuntando al descongestionamiento y ahí a una 
mayor responsabilidad de los Jueces de saber exacta-

efectivamente tienen en sus despachos. De manera 
-

do efectivamente van a poder descongestionar todo el 

-

si ustedes dicen introducir términos perentorios para, 
-
-

claras más directas y más precisas, entonces, muchas 
gracias.

Presidente:
Muy bien, doctor Juan Carlos García y votamos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo espe-

igual manera resaltar el trabajo realizado por el Coor-
dinador Ponente, doctor Pinto y distintos Ponentes 
sobre este proyecto, dando así cumplimiento a una 

una técnica legislativa bien encaminada a garantizar 
unos derechos constitucionales fundamentales como 
el debido proceso y de igual manera recordarle, señor 
Ministro, y me gusta mucho, a veces la discrecionali-
dad en cuanto a las medidas preventivas de asegura-

adrede y bajo sus criterios obviamente respetables se 

-
virtiera en general. 

Ese proceso histórico enmarcado en nuestro orde-

sale de iniciativa del Ministerio de Justicia, plasma a 
un ordenamiento serio y ante todo en algunos criterios 

-
rio de peligrosidad, bastante amplio este criterio, las 
personas más peligrosas en el país señor Ministro, son 
los Congresistas por si usted no lo sabía, el 80 %, 90% 

de Justicia, media como regla general, la detención 
y la privación de la libertad. Gracias a Dios las Altas 

-

no tengan su doble instancia.

un proceso en el cual surtimos, señor Presidente, en 
esta Comisión, en donde hacemos una reestructura-
ción de la Corte Suprema de Justicia, en su Sala de 
Casación Penal, garantizando la oportunidad en una 
Sala de Instrucción de brindar otras alternativas pro-
cesales, constitucionales, históricas en el mundo de lo 

mal camino en la Comisión Primera del Senado, lo 
cual dejaría nuevamente a los Congresistas sin una 
segunda instancia, la hundieron.

estamos hablando de una desigualdad, de una injus-
ticia frente a los procesados comunes del país, pero 

puede delimitar en el tema de peligrosidad, la enmar-
ca obviamente en los tipos delictuales, en la utiliza-

estamos en mora en el Código de Procedimiento Pe-
nal, tampoco está inmerso señores Congresistas, nin-

de mayor criminalidad en el país.
-

nifestarle el acompañamiento a este mandato cons-

-
pañe esta Cámara doctor Jaime Buenahora, esta Cor-
poración siempre ha sido propositiva en la medida de 
los argumentos, en las discusiones hemos llegado a 
acuerdos hasta con las Cortes sobre la necesidad de la 

constancia, señor Presidente. 
Presidente:
Muchas gracias, bueno procedemos a votar, en-

tonces no hay ninguna proposición vamos a votar en 

nominal, es decir, llamando a lista. Señora Secretaria 
por favor ponga en consideración los artículos y llame 
a lista para votar.
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Secretaria:
Sí, señor Presidente, el proyecto consta de cinco 

artículos, el honorable Representante Édward Rodrí-
guez, ha dejado constancia para el artículo 1° y para el 

articulado como viene en la ponencia, consta de cinco 
artículos incluida la vigencia.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó 
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí 
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí 
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí 
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí 
Zambrano Eraso Bérner León Sí
Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:

-
no no ha votado todavía? Se cierra la votación, señora 
Secretaria, por favor infórmenos su resultado. 

Secretaria:
Presidente han votado veintinueve (29) honorables 

-
secuencia el articulado tal como fue presentado en la 
ponencia ha sido aprobado.

Presidente:
Señora Secretaria procedamos a leer el título y la 

pregunta por favor.
Secretaria:
Sí Presidente: Título por medio de la cual se mo-

-
bertad

a debate a la Plenaria de la Cámara y se convierta en 
ley de la República?

Presidente:

En consideración el título y la pregunta, continua 
en consideración, se cierra la discusión. Señora Se-
cretaria llame a lista para votar.

Secretaria:

Sí señor Presidente:

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó 
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí 
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí 
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí 
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí 
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:

-
no no ha votado todavía? Se cierra la votación. Señora 
Secretaria informe el resultado por favor.

Secretaria:

Sí señor Presidente, han votado veintiocho (28) 
Representantes en consecuencia el título y la pregunta 
han sido aprobados. Ponentes Presidente.

Presidente:

Se designa como ponente al doctor Miguel Ángel 
Pinto.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente.
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Presidente:

-
-

plio debate sobre este Proyecto, no ha habido ninguna 
presión, pero esta Célula Legislativa ha actuado con 
suma responsabilidad, todos los partidos han podido 
participar y solo le ruego a usted doctor Miguel Án-

y constancias dejadas sobre la Mesa a efecto de ser 
consideradas en su ponencia para la Plenaria.

Mientras abren el Registro, vamos a seguir con el 
segundo punto del Orden del Día, tiene la palabra el 
doctor Miguel Ángel Pinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Hernández:
No, solamente treinta segundos para informarle a 

-

la Comisión Primera del Senado hundió el Proyec-

compromiso de toda la Sala de Gobierno de la Corte 
Suprema en cabeza de su Presidente, de presentar un 

instancia para el próximo 20 de julio. Gracias Presi-
dente.

Presidente:
Muy bien, vamos a otorgar la palabra al señor Mi-

nistro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Yesid Reyes Alvarado:

Muchísimas gracias Presidente, muy brevemente 
para darle las gracias a todos los honorables Repre-

-

proyecto, nuevamente muchísimas gracias.
Presidente:
Segundo punto del Orden del Día, señora Se-

cretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente:
2. Proyecto de ley número 102 de 2014 Cámara, 

. Acumulado con el Proyecto de ley 
número 224 de 2015 Cámara, por medio de la cual 

-
tan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante, -
; Ministro de Justicia y del Derecho, 

 y el señor Fiscal General de la Na-
ción, doctor .

Ponente: honorable Representante -

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-
meros 514 y 205 de 2015.

Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del 
Congreso número 336 de 2015.

Ha sido leído el segundo punto del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente:
En consideración este punto del Orden de Día, 

continúa en consideración. Señora Secretaria, tiene la 
palabra el doctor Hernán Penagos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Giraldo:
Gracias Presidente, muy corto honorables Re-

presentantes. Si me regalan dos minutos para hacer 

arranca la discusión y son las siguientes, miren no se 
pretende hoy ni más faltaba, votar el proyecto, es un 

minuto para decirles lo siguiente: este es un proyec-

proyecto.
Este proyecto tiene base en básicamente tres ini-

vieron desde hace ya casi cerca de un año, de una Re-
forma al Código de Procedimiento Penal, construido 
con el Instituto de Derecho Procesal de la Universi-

-
-

lía General de la Nación, también de cara a los diez 
años del Sistema Penal Acusatorio, para construir una 
Reforma al Código de Procedimiento Penal y unas 

-
nían trabajando también para recoger algunos temas 
del Procedimiento Penal para ajustar el Sistema Penal 

tanto en el Ministerio de Justicia, como en la Fiscalía 
General de la Nación, como en el Instituto de Derecho 
Procesal de la Universidad de Caldas.

-

pues, debe dársele un debate por lo menos en Comi-

un año y medio trabajando en un proyecto de esta na-
turaleza, hoy se involucró la Fiscalía y el Ministerio 

apoyen para ir avanzando en el proyecto con todos los 
-

frente al tema, por ejemplo de los violadores, no hay 
-

teando argumentos respecto a la Prueba de Contexto, 
no hay inconveniente, pero sí por lo menos, permitir 

debe ocurrir en un Congreso de la República, hoy no 
es el momento para eso.
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entrante abramos el debate del proyecto con todo el 

idea es, con la compañía de ustedes, hacer el debate 
juicioso y salir a las diferentes regiones a sociali-

-

hoy no llegan a feliz término, en gran medida serán 

Penal.

-
na entrante pues obviamente cada uno se prepare con 

proyecto surte su primer debate, los otros tres debates 
se harán durante el segundo semestre y el principio 

trámite y si para aprobarlo nos demoramos seis o siete 

-

-
tarse desde las Comisiones. Insisto no es un proyecto 
para correr, no es un proyecto para aprobarlo en un 

yo en diálogo con el Ministro de Justicia, lo vamos a 
estudiar durante todo el semestre entrante, de tal ma-

-

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Muy buenos días Presidente, un saludo muy espe-
cial a la Mesa Directiva, a los Ministros. Mire doc-

General de la Nación, en una Mesa de Trabajo, la se-

discusión de este proyecto de ley tan importante para 

Legislativa, iban a haber unas Audiencias Públicas, 
-

20 de julio y comprométase la Fiscalía General de la 
Nación, el Ministerio de Justicia y usted doctor Her-

Penal en Colombia, a realizar unas Audiencias en es-

-
guna Audiencia Pública.

Yo le he enviado una misiva a la Fiscalía General 

-
-

satorio en una región tan compleja como es la región 

-
-

gencia, manifestación de parte de la Fiscalía General 
de la Nación para lograr más celeridad, el delito está 
atacando en todas las regiones del país, por eso yo sí 

forma para concertarlo de la mejor manera con todas 
las Bancadas. Gracias Presidente.

Presidente:
Muy bien, muchas gracias doctor Harry González, 

una sola observación, la Fiscalía para nada nos va a 

sugerencia sobre ese tema, bienvenida, pero es la Co-
misión no la Fiscalía y lo vamos a coordinar con el 
señor ponente y con todos.

Vamos a otorgar la palabra, doctor Heriberto, ya se 
la voy a conceder primero al señor Ministro del Inte-
rior, ah, bueno entonces doctor Heriberto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sana-
bria Astudillo:

Gracias Presidente, es aprovechando la presencia 

plantea el Representante Penagos, va a tener su trámi-
te normal, con todas las garantías, la amplitud a partir 
del 20 de julio.

Ministro ayer estaba haciendo curso en esta Co-

el Consejo Nacional Electoral. Hoy escuchamos al 
Presidente del Consejo Nacional Electoral en los 
medios de comunicación, haciendo una advertencia 
sobre un posible fraude electoral en todo el país, 

-
sidente del Consejo Nacional Electoral. Entonces, 

-
raciones del Presidente del Consejo Nacional Elec-
toral, eso se confirme o se desvirtúe. Por lo tanto yo 

Comisión de Seguimiento Electoral, a ver si se con-
voca a esa Comisión y se nos informa con prontitud 

de Hacienda, si darle trámite a este proyecto de ley 

sorpresas en este proceso.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos:

Amigos de la Comisión Primera, tres puntos muy 

comunicación le deben un reconocimiento a la tarea 
de la Comisión Primera de la Cámara de Representan-

de esta Comisión al abordar temas muy importantes 
para el país, debe ser destacado ante los colombianos, 
de todas las Bancadas, de las Bancadas de la Unidad 

malentendido, de la Bancada Conservadora también, 
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Gobierno, de la Bancada del Centro Democrático, de 
la Bancada Verde y del Polo.

la Plenaria de la Cámara, es un proyecto de gran im-
portancia para la Justicia colombiana y hace parte del 

-

no la conforma un solo Proyecto de Acto Legislativo, 

del Gobierno del Presidente Santos. Luego de verdad 
muchas felicitaciones y un reconocimiento a esa ta-
rea, a usted Presidente tan comprometida y tan seria 
por el país, por los colombianos.

Segundo, doctor Heriberto, segundo tema. Me pre-

Presidente del Consejo Nacional Electoral en la maña-
na de hoy, nosotros hemos venido realizando desde el 
mes de marzo, Comisión de Seguimiento Electoral a 
nivel nacional, con la Fiscalía, con la Registraduría, con 
el Consejo Electoral, con la Procuraduría General de la 
Nación, con todas las instituciones, para garantizar unas 

-
mo mes de octubre y tenemos un foco y un objetivo en 

sistema electoral y democrático colombiano, la práctica 
de la trashumancia electoral. No hay peor aberración en 

más ni menos alterar la voluntad de un municipio para 
-

rías en ese municipio, eso no puede existir en Colombia 
y no puede seguir existiendo, estamos trabajando para 
ello, el Consejo Electoral expidió una resolución, no-
sotros vamos a expedir un decreto en el mismo sentido 
para contar con todos los instrumentos jurídicos para 
combatirla y estamos haciendo un esfuerzo en medio de 

tarea.
Ya tenemos más de sesenta municipios en la mira, 

mucho daño a la Democracia, pero no solamente para 
acabar el trasteo sino para meterlos a la cárcel a ellos y 
estamos trabajando en ello, ha habido un problema de 
recursos y en eso el Consejo Nacional Electoral tiene 
la razón, ha habido un trámite en el Ministerio de Ha-

del Consejo Nacional Electoral no haya esperado el 
-

mañana ya estaba el trámite para asignar esos recursos 
-

siera pedirle a la organización electoral una tarea de 
-

mo propósito y plantear esto públicamente, una pelea 
por unos recursos no parece lo más conveniente. Dicho 

-
ción de la Comisión Primera, es un proyecto importan-

-
zar en la autonomía y en la independencia del Consejo 
Nacional Electoral frente a la Registraduría.

Y finalmente Presidente, una reflexión de un 
minuto, para los miembros de la Comisión Prime-

Poderes, caminemos todos ahora a la Plenaria del 
Senado, este es un proyecto, perdón de la Cámara, 
caminemos todos a la Plenaria de la Cámara, creo 

va a dar a luz tiene un gran contenido y un gran 
-

sión Primera de la Cámara de Representantes.
Algunos han tratado de generar un temor totalmente 

las Altas Cortes, debe mantenerse sin confrontaciones 
inútiles y estériles, nadie puede dudar de la imparcia-
lidad, de la objetividad, de la sapiencia de los Magis-
trados de las Altas Cortes, nadie puede imaginarse si-

-
zonada, escuchando a las Cortes, a los Magistrados, a 
los Jueces, para crear un Sistema de Juzgamiento de 
Aforados, tenga un ánimo de molestar, ni de perturbar, 
ni de perseguir a nadie y a mí no me cabe en la cabeza 

haber una actitud de esa manera.

los Partidos hace un mes, debe ejercer su soberanía con 
libertad, con independencia, con buen juicio como lo ha 

-

no solamente del Gobierno, de la presentación del Pro-

Ministro del Interior de ustedes, el acompañar el Pro-
yecto en la Plenaria, seremos capaces de aprobar hoy en 
último debate ya, el texto completo del articulado, para 

-
nidad, con toda la profundidad, hacer una buena conci-
liación la semana entrante del texto y darle total certeza 

Yo, Presidente, nuevamente agradezco este com-
promiso de la Comisión Primera, hoy temprano tra-
bajando ahora la Plenaria y destaco también el apoyo 

-

hay posibilidad de encontrar acuerdos y de encontrar 

acaban de votar acá en la Comisión Primera de la Cá-
mara. Muchas gracias Presidente. 

Presidente:
Gracias señor Ministro, se me informa desde la 

Secretaria anuncie proyectos.
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Secretaria:
Sí señor Presidente, anuncio por instrucciones su-

próxima sesión:
• Proyecto de ley número 102 de 2014 Cáma-

ra, 

. Acumulado con el Proyecto 
de ley número 224 de 2015 Cámara, por medio de 

y se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 105 de 2014 Cámara, 

-
-

rio.
• Proyecto de ley número 022 de 2014 Cáma-

ra, por la cual se establece medidas de protección al 

abandono y se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 110 de 2014 Cámara, 

del Decreto-ley 1421 de 1993 “por la cual se dicta el 

.
• Proyecto de ley número 154 de 2014 Cámara, 

056 de 2013 Senado, por medio de la cual se ordena 
-

momento de la expedición de la cédula de ciudadanía 
y licencia de conducción.

• Proyecto de ley número 149 de 2014 Cámara, 
182 de 2014 Senado, 
1561 de 2012.

• Proyecto de ley número 233 de 2015 Cámara, 
por la cual se dictan disposiciones en relación con 
el funcionamiento del Consejo Nacional Electoral, se 
conceden facultades extraordinarias al Presidente de 
la República y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados, Presidente, por instruccio-

la próxima sesión de la Comisión.
Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca para el próximo 

martes a las 10:00 a. m.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado la 

sesión siendo las 10:05 a. m. y se ha convocado para 
el próximo martes a las 10:00 a. m.

Anexo ocho (8) folios.
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